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Expte. N? 8.415/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n N? 345/85 de la Facultad de Cien-
cias Exactas, del 10 de Julio en curso, recaída a Fs. 8; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma solici ta a Dirección General Académica la rectifi-
cación del acta de examen N? 4, del libro de actas N? 34A, que corre a folio 6, I
en lo que respecta a la alumna María Diez de Lovaglio, la cual debe figurar como I
aprobada con una nota igual a 7 (siete) en la materia "Computación 1", de acuerdo
al examen rendido el 2 de Agosto de 1984;

Que a Fs. 7 el profesor de dicha asignatura, Ing. Daniel Luis Mora-
les, hace saber que hubo un error involuntario en la transcripción de la nota obte-
nida por la mencionada alumna, indicándose otra equivalente a aplazo;

Que dicho error implica un perJulcio para una alumna q e regulari-
z6 y aprobó la asignatura, siendo en consecuencia necesario regularizar esta situa-
ción en los registros correspondientes;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar a Dirección de Alumnos dependiente de Dirección General /
Académica, a rec tificar el ac ta de examen N? 4 del libro de ac tas N? 34 A Y con re-
lación a la alumna María DIEZ de LOVAGLIO, a quien se le consignará con una nota /
igual a 7 (siete) en la materia COMPUTACION 1 de la carrera de la Licenciatura en
Aná]Sis de Sistemas, según el examen rendido el 2 de Agosto de 1984.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de ra-
z6n y demás efectos.-

SALUM AMAD~
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